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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 9 de abril de 2007 por el que
se notifica emplazamiento en relación con el
recurso contencioso-administrativo tramitado
por procedimiento abreviado n.º 14/2007 e
interpuesto ante el Juzgado Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida.

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio de D. José
Ignacio Segura Rama de la notificación de su emplazamiento
como interesado en el recurso contencioso-administrativo tramita-
do por procedimiento abreviado núm. 14/2007, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. I de Mérida, seguido a
instancias de la Plataforma de Interinos Docentes de Extremadura
contra “Resolución de 23 de noviembre de 2006, de la Dirección
General de Política Educativa, por la que se convoca la provisión
de plazas de Inspectores Accidentales en régimen de comisión de
servicios”, procede realizar dicha notificación mediante su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En su virtud, se le emplaza como interesado para que pueda
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado menciona-
do, en relación con el citado recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente al de
esta publicación.

Mérida, a 9 de abril de 2007. La Secretaria General, ELISA ISABEL
CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 2 de abril de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a “Alimentación
Gragera, S.L.”.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Resolución del expediente sancionador que a continuación
se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º

285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo.
Ayuntamiento de Puebla de la Calzada para que sea expuesta en
el tablón de edictos.

Denunciado: Alimentación Gragera, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Gabriel y Galán, 12. Puebla de la
Calzada.
Expediente n.º: 474/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto del Consumidor
(D.O.E. n.º 72, de 23 de junio de 2001): artículo 31.3 “La vulne-
ración de las disposiciones que regulan el marcado de los precios,
el etiquetado, el envasado y la publicidad sobre productos, bienes
y servicios” y el artículo 33.4.

Normativa Infringida:

– Real Decreto 3423/2000 de 15 de diciembre. Por el que se
regula la indicación de los productos ofrecidos a los consumidores
y usuarios (D.O.E. n.º 311, de 28 de diciembre): artículos 3 y 4.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Badajoz, a 2 de abril de 2007. El Jefe de Sección de Procedimien-
to, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 2 de abril de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a D. Juan J.
Holgado Ortega.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Propuesta de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Bormujos-Sevilla para que
sea expuesta en el tablón de edictos.
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Denunciado: Juan J. Holgado Ortega.
Último domicilio conocido: C/ Paloma Espartinas, 8. Bormujos-
Sevilla.
Expediente n.º: 682/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio) de
Salud de Extremadura: art. 52.1 en relación con el art. 52.3 a.1).
(“Las simples irregularidades en la observación de la normativa
sanitaria vigente sin trascendencia directa para la salud pública”).

Normativa Infringida:

– Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 29 de abril de 2004 (D.O.C.E. de 25 de junio de
2004) relativo a la higiene de los productos alimenticios: art. 4.2
y Anexo II (Capítulo IV punto 2).

– Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre (B.O.E. n.º 291
de 5 de diciembre), por el que se regula la Reglamentación técni-
co-sanitaria sobre las condiciones generales de transporte terrestre
de alimentos y productos alimentarios a temperatura regulada:
artículo 12.1.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Mérida.

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 2 de abril de 2007. El Jefe de Sección de Procedimien-
to, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 2 de abril de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a “Servicios
de Camareros Pacenses, S.L.”.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Propuesta de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Servicios de Camareros Pacenses, S.L.
Último domicilio conocido: Plaza de Alféreces, 8-2.º Izda. Badajoz.
Expediente n.º: 43/2007.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: artículo 52.1 en relación con el art. 52.3
b).5. (“La realización de cualquier actividad sin previa autoriza-
ción administrativa, al amparo de autorización no en vigor, o
infringiendo las condiciones de la concedida, siempre que ésta se
preceptiva”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (B.O.E. n.º 11, de
12 de enero), por el que se establecen las normas de higiene
para la elaboración, distribución y comercio de comidas prepara-
das: artículo 5.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regula
las infracciones y sanciones en materia defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria: art. 4.2.2.

Sanción: 3.001 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes

Badajoz, a 2 de abril de 2007. El Jefe de Sección de Procedimien-
to, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 4 de abril de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D. Rahal Lahrach.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación
de Resolución del expediente sancionador que a continuación se
especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26




